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ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la que Be con"
ecde la Carta de Exportador a título fncUvidual de
segunda cateqotia a la Empresa «Frousa 1I. S. A.)}.

Excmos. Sre~.: La Di,rección General de Política Comercial,
de conformidad con el artículo quinto de la Orden ministerial
<1el() de noviembre de 19~" propone Que se- otorgue la. Carta
de EXPOrtador de segunda categorfa a la. Empresa eXportadora
«F'rausa tI, .S. A.», - tenlendó en cuenta Que dicha Empresa sa.
tisface l~ mínimos cuantitativos estahlecidos en el árttculo se
glUldo del. De<n'eto 738/1966 Y.en atención e, su estrategia ~
merctal exterior desarrollada en el pasado y a desarroflar "en
el f;uturo próxItno. ,

En su virtud, esta PrEsidencia del Oobierno, a propuesta de
los~nistros de ftacienda y de Comercio, de a.cuerdo con 10
estabrecido en el al'ticulo cuarto, 'apartado tres, del Decreto
738/1966. ha tenido a bien diSpOner:

-Prlmero.-$e otorga la Catta de EXPOrtador· de segunda ce..
tegorja p....a las af\oa 1970 y 1971 a la );:mpreBll exportadara
cF'rf¡usa II, S. A.>.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la que se con
cede la Carta de EXpOrtador a título tndiVtdual de
segunda categoría a la Empresa «Calzados" Ltto,
Sociedad Anónima».

Excmos. Sres.: La. Dirección Oenera-l de Política comercial,
de. conformidad con el artículo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de segunda categoría a la. &npresa exportadbi'a
«Calzados Lito; S. A.». teniendo en cuenta que- dicha Empresa
satisface· los núnimos cuantitativos establecidos en el articu
lo segundo del Decreto 738/1966 y en atención a su estrategia
comerc1aiexterior desarrollada en el pasado y a (l€Sarro!lBx
en el futuro próximo.

En su Virtud, esta Presidencia. del Gobierno, a propuesta tle
los Ministros de Hacienda y de Camareto, de acuerdo ,",'Gn 10
establecido en - el artículo cuarto, apartado tres, del~ret-o

'738/1966. h'a tenido a bien disponer: .

Pr1mero.-se otorga la Carta de ExpOl·tador de segunda ca,..
tegotia. para los años 1970 y 1971 a la Empresa exportadora
«Calzados Lito. S, A.».

Los pene!icios que derivan de esta. Orden .se refieren. a las
exporte.ciones de la Empresa correspondientes a las siguientes
partidas del vigente Arancel de Aduanas: 6HJ:;t

Segundo.-La Empresa titular de la carta. uc Exportador
ql,le' otorga esta orden gozará de 1(08 sigUientes bene.fJ.cios:

2.1. Aplicación de la orden ministerial de 12 de junio de
1963, sobl'e crédiw a la exportación para capital cli'éulante
con un 10 por 100 de cuantía decredito> o diez puntos adicto
nales a la .cuantía vigente sI los productos exportables ya go
zaran de este 'beneficio.

2.2. Aplicación. en su caso, de la Orden de 14 de febrel'o
de 1963. sobre crédlto a la exportación. con pedido en ftrrne,
con un porcentaje má:X1mo del crédito del as·por 100-: de la
Orden de 26 de octubre de 1964, sobre construcción de dep6
sitos en puntos próximo.."\ a. embarque con .un. porcentaje .. de
crédito del 75 por 100, V de la Orden de 29 de diciembre de 1965.
sobre ~eación de redes comerciales y flnanch:tC-ión·· de stoclts
en el extranjero con unos porcentajes'de credito <rel 55 por 100
Y del 2&-35 por lOO, respectivamente. ,

2.3, Prtor1dad para la asistencia a rErtas y expOsiciones a
las que Espafia Mista. u organice oficialmente .en el extertor
y en la ayuda otorgada por la Comisa.ría de: Ferias para ~
particIpación en ferias i' exposlctoneacomerelales en el extJe.
rior a titulo privado. Prioridad para la. inclusión en lfW mislo
nes comerciales y exposiciones en Centros comerciales.' orp.-
nizadas por la Dirección General dePolítlea OQmerctal y en
el a.poyo para 1ft rea}i?>Rci6n de campadas <1e PFo-ll1ociónco
mercia.l exterior

2,4. Obtención. en su caso, a Jos efectO!'! de concesiún de
créditos oficial de la misma consíderacl6n que' las EmpresW:l.
incluÍaas en los sectores prioritarios que R.."lualment.e reflO.la
la COmisión Delegada de Asuntos Econótniooa,

2.5. Cualquier o t r o beneficio no prevlstoell el Decreto
73811.966 que, releclonado con la actividad de fomento a la cx~

portución, pueda otorgar 19 Administración dt'l F',;;tado,

Tercere.-El periodo de vigencia de. esta Carta de Exporta.
dor y de los beneficios Que concede set'á de .&>,3 ai'iQS, desde el
1 de enero de 1970 eJ 31 de diciembre de 1971.

Lo que comunico a VV EE, para su conocimlRnto y efectos.
Dios guarde a VV. EE,
Madrid, 22 de mayo de 1970,

CAJ¡RlJéRO

Excmos. Sres. Ministros de Haclenclu r alfo Com€1'cto

"ORDEN de 22 d-p mayo d~ 1970 por la q1lf! se Nm
cede la Carta de E:cportador a titUlo lndir)tdual de
~egunda categorla a la Empresa ,«Júan Fral!, Sr).
ciedad Anónima»,

Exctnos. Sreg.: La Dirección General de PoUtica ComerciaJ
de conformidad con el artículo "lumto de la Orden rnittisterlal
de 10 de noviembre de 1966, propone qu~ se otorgue la carta

"

de Exportad(ll' de segunda categoría a 1" Empresa. éxp9rtadora
«Juan Frau. S. A.». teniendo en cuenta. que dicha Empresa
sat1aface los nuntmos cuantitativosestal:!lecldos en el artfcu~
10 se¡urídó del Decreto 73&/1966 y en atención a su estrategia
comerclaJ exterior desarrollada en el pasado y. a desarrollar en
el futuro Pt"óXimo.

Ei1 su virtud. esta Presidencia del Gobi~o, a propuesta. de
loa Mlntstros de Hae1enda y de COmercio, de acuerdo con lo
eiltAtbleeldo en el artieul<> cuarta, apartada tre., del Decreta
738/1966, ha tenido a' blen <Usponel';

Pr1inero........se otorga la Carta de Exr.rtador de segunda. ca~
tegorlapara 10B atios 1970 y 1971 a a Empresa exportadora
«Juan. Prau, S. A.»,

Los hendic10s que derivaJl de .esta. Orden se refteren a las
e,q;i:>r'I:ec1ones de la Empresa. correspondientes a las siguientes
partIdas de! vigente Aran""l de Aduanas: 64,02,

8egundo,--La Empresá titular de la Carta de Exportador
que otorga esta. orden gozlU'á de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la orden mln1ste'ríal de '1~ -de junio de
1963, sobre crédito a la. ·exportación para capital circulante
con un 10 por 100 de cuantía de crédito, o dieZ puntos adicto
mues a la cuantía vigente si lOB prOductos exportables ya go
zaran de este beneficio.

2.2, Aplicación. en su caso, de la Orden de 14 de febrero
de 1963, sobre crédito a la exportación, con pedido en rinne,
con un pOi-centaje máximo· del crédito del SS por 100: de la
OPden de 26 de octubre de- 1964, sobre construccián de depó
sitos en puntoopr6xim08 EL embarque cxm un porcentaje de
crédito del.7S por 100, .v de laOrqen de 29 de diciembre de 1965,
sobre creación -de redes comerciales y ftnanc1ae16n de stocks
en el extranjero con unos porcentajes -de et'édito del 5$ por 100
Y del 25-35 por 100, respectivamente.

2:3. Pi'101'idad Pllra la aSistencia a ferias y exposiciones a
las que España asista u organtee oficialmente en ,el exterior
y en laayttda otorgada por la Comisaria. d.e Ferias para la
participación en ferias y. exposiciones comerciales en el exte
rior {l. titulo privado_ Prioridad para la incluslón en las misio
nes cotnereiales y exposiciones en centros comerciales. orga
niZadas por- la Dirección General· ('le Política Comercial y ~n

el apoyo para la realización de campañas de promoción co-'
tne't'C1al ex~ior,

2.4. Obtención, en su CfL<;O, a los efectos de coneesi6n de
créditps oficial de la misma consideración que las Empresas
inclufdu en los sectores prioritarios que anualmente sef1ala

. la Com1S16n Delegada de ASuntos Económicos. ,
2.5. Cualquier o t r o beneficio no preVisto en el Decreto

73811966 que; relac!onado con· la. actividad de fomento a la ex
I>óttaéi6n. pueda otorgar la. Administración del Esta,do.

Tercero.-,Elperlodo devigenela de esta "arta. de Exporta.-

r

dor y de los. beneficlos que conce€le será de dos atlas, desde el •
1 de ~l1el'O. de 1970 al :n dedleiembre de 1971.

i Lo que comuüico a VV, EE.. para su conoétmiento y efectos.
¡ Di~ guarde a VV. EE.
j Madrid, 22 de- mayo de 1970,

l
· CA~OO

Excmos, Sre.s. Minístl'OS de Hacienda y de ComerciO.

I

1; ~A!;ii. ;.I'~1 lila,,' ---,


